
La prensa debe ser in
flexible como la Justicia;

para la virtud un pre

mio, para el crimen un 

castigo.

Santander A. Galofrc
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Prácticamente, nada es

imposihie, nada es peJi.

ffro5 0  y, en principio,

nadie es superior a na>

die” .

José Ortega y Gasset
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''L a  República de Panamá figura 
ahora entre los países que están 
demostrando progreso económico.’ ’

El doctor Harmodio Arias, Mi
nistro en la Casa Blanca mani
festó que ello se debe a que ‘ 'el 
Presidente Alfaro, con la coope
ración de su gabinete y el Contra
lor general, desea que el lema de 
su gobierno sea el de la honra
dez.

El cable de la Prensa Unida 
que tomamos del “ Panamá Amé
rica” del del mes presente, di
ce así:

WASHINGTON, agosto 2.—  
(UP)— La semana que acaba de 
terminar ha traído a esta capital 
muchos informes acerca de im
portantes sucesos de carácter fi
nanciero ocurridos en las repú
blicas del sur. Todos ellos de
muestran que dichas naciones 
están decididas a resolver sus 
problemas financieros con espí

ritu de honradez y evitar lo más 
posible la intervención de una 
ayuda técnica que provenga del 
exterior.

La república de Panamá figu
ra entre los países que están (fe- 
mostrando un progreso económi
co, como se puede deducir del 
aumento de sus importaciones.

“ El Tesoro de Panamá, que 
padecía de déficits sustanciales y 
corrientes durante la pasada ad
ministración, está ahora sobre 
bases sólidas,’ ’ dijo el Ministro 
Arias a la Prensa Unida.

Agregó el Ministro Arias que 
“ el Presidente Alfaro, con la 
cooperación de su Gabinete y el 
Contralor General, e inspirado 

por el deseo de que la honradez 
sea el lema principal de su ad-

(Pasa a la Pág. 2)

Postulados Revolucionarios
Cabe ensayar unas cuántas lí

neas acerca de los postulados re-, 
volucionarios. Glosar este tema 
de suyo interesante en los pre
sentes momentos en que la mar
cha revolucionaria sigue anima
da por el impulso valiente de 
los hombres sanos, nos ha pare
cido más que indispensable, de 
suma urgencia.

La historia revolucionaria de 
casi todos los países del uni
verso nos habla con frecuencia 
de un derroche de literatura, 
y de oratoria. Sin embargo 
la revolución panameña careció 
de'ese tinte q’ le da menos "uerza 
de la que realmente tiene, por 
cuanto, la literatura en nuestros 
tí̂ ' os se ha convertido en un 

cuando no se emplea 
1 fin justificativo, con un 
3 justifique el medio que 
lea para obtenerlo.
3S arriesgado manifestar 

itulados revoluciona

rios del 2 de Enero no figuraron, 
ni figuran, en un documento 
cualquiera. La razón salta con 
las proporciones de una monta
ña ante los ojos del observa
dor imparcial. Los postulados 
del 2 de enero tienen la fuerza 
y el mérito de que se acrecientan 
a medida que se va aclarando el 
panorama y que los mismos pos
tulados se van imponiendo con el 
peso de sus mismas razones y con’ 
la urgencia que el caso deman
da en cada uno de ellos.

Rocemos algunos de estos pos
tulados revolucionarios y estu
diemos, a la ligera, algunos de 
ellos.

Dos grandes categorías de 
postulados revolucionarios guia
ron a la ciudadanía panameña: 
los políticos y los económicos.

Rotundo éxito ha alcanzado el folleto 
“ La Jornada del 2 de Enero ”

Cientos de ejemplares se envían al Exterior
Uno de los éxitos más rotun

dos que ha podido lograr folleto 
alguno editado en nuestro país 
relacionado con asuntos nacio
nales, lo ha obtenido el folleto 
“ LA JORNADA DEL 2 DE ENE
RO.”

Cuando el “ Panamá América” 
anunció que pronto el folleto di
cho estaría en circulación y que 
toda persona interesada podía 
dirigirse al editor de dicho folle
to por el suyo, el teléfono de la 
oficina de Acción Comunal y las 
múltiples misivas tanto del inte
rior como de Colón llegaban, por 
uno u otro medio, a manos del 
encargado de la distribución del 
folleto.

El número de ejemplares dis
tribuidos hasta ahora asciende a 
muchos cientos y el enorme tira
je ha permitido no solamente dis
tribuidas en la capital y en Co
lón sino hasta en el último pue

blo del interior donde han mos
trado vivo interés por conocer en 
sus etapas la gloriosa Jornada 
del 2.

En la distribución del interior 
se ha empleado el sistema co
rriente de ACCION COMUNAL 
y para el reparto del exterior el 
órgano de la Biblioteca Colón y 
del departamento de propagan
da de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores.

Para muestra un botón. Así, 
poco más o menos nos han lle
gado un gran número y para 
que el lector a j^ cie  el standard 
de esas cartas-^dido, publica
mos h  siguientes.

Colón, Agosto 1- de 1931.
Señor
M. Lonbardo Vega
Panamá
Muy señor mío:

(Pasa a la Página 8)

El Gobierno Panameño no acogió 
el memorial pro-Leguia

“ Acción C n m u n a i”  adoptó resolución Antll^gu’ s h

Cábenos la satisfacción de ha
ber sido uno de los primeros que 
abiertamente nos opusimos al 
memorial pro-Leguía en los tér
minos siguientes:

“ Creemos qim la contestación 
que dió el doctor Alfaro a la 
prensa de que estudiaría el a- 
sunto por creerlo muy delicado, 
nos parece acertadísima. El Go
bierno de Panamá no tiene poi
qué inmiscuirse en un asunto que 
no es oficial, sino de mero senti
mentalismo particular de perso
nas que tendrán sus razones pa
ra esa demostración.

triando hasta sus mismo : parien
tes. .

“ Opinamos que el Gobierno 
de Panamá no puede ni debe 
mezclarse en este asunto.”

Fué la anterior cuar illa lan
zada en medio de nut ero am
biente donde aún pabntan los 
corazones revolucionarios al re
cuerdo de la fecha memorable 
del 2 de Enero y ella caló, como 
era de esperarse, en el Gobier
no y en todo el pueblo paname
ño.

“Leguía, dijimos, no ha sido 
un estadista, sino lisa y llana
mente un malversador del teso- 

----------  ro peruano qû  ̂ hizo gala de ri-
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Postulados económicos y pos-

Nuestra sociedad 
probó una moción 
que para que el 
en todo su valo' 
más adelante.

Esto, pr

tan>J>



Varios concejales están viva
mente interesados en despilfa
rrar B. 6.000.00 de la municipa
lidad. Quiren comprar un nego
cio fracasado: las canchas de 
golf en miniatura.

Una ligera visita al antiguo 
Parque de Lesseps, basta para 
darse cuenta de cuan descabella
da es esta inversión. En ella sólo 
se advierte el afán de pagar el 
fracaso comercial de una empre
sa extranjera. Actualmente allí 
no se puede calcular en gastos de 
instalación y "existencias negocia
bles ni siquiera la sexta parte de 
la suma que se quiere votar.

Las razones que se arguyen 
para 'justificar esta compra se 
quieren tomar del turismo y las 
escuelas.

del

>̂ «Í/¿CVILLV̂U-.

E l MUNICIPIO DE PANAMA COMO COMPRADOR DE EM
PRESAS FRACASADAS

EL TURISMO

Nada más antojadizo. Los tu
ristas sólo vienen a Panamá por 
uno o dos días. En ese lapso el 
tiempo les resulta escaso para 
ver, comprar y conocer. Las can
chas de golf en miniatura no les 
llamarán l¡a atención, porque ya 
les son muy conocidas. Sólo ser
virán para arraigar en su mente 
la idea de que nosotros somos 
unos pobres diablos que vivimos 
de prestado o nos avergonzamos 
de nuestras bellas diversiones, 
para enclavar en pleno corazón 
de nuestra urbe capitalina, cos
tumbres exóticas e impopulares.

El pueblo ha dicho su palabra 
definitiva en contra de estos jue
gos. Ni por curiosidad se encuen
tra en esas canchas un paname
ño. Con qué derecho se quieren 
ahora botar los dineros comuna
les en un gasto que sólo be- 
beneficiará a una empresa norte
americana y a unos cuantos 
chombitos fatuos, que con sus 
vestidos multiformes, gestos si
miescos y uniforme perfume de 
alas, monopolizan ahora más 
que nunca este magnífico parque 
de Panamá?

Si se quiere atraer el turismo, 
mostrémosle algo nuestro; algo 
oue hable de Panamá; algo de lo 
tanto que ellos vienen de 'tan le-

I CLEMENTE DELGADO |
I Calle 6̂  Frente al Correo | 
I Tel: 69— Colón |
I Gasolina ÿ  Lubricantes | 
I Shell i
i  Embaques, acarreo, ges- | 
i  tiones de Aduana |
^iniiii!iiiiiiioiiiiiiiiiiiir]iiiiiiiiiiiic]iiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiioiiiiiiiiiiiit]iii.'

FARMACIA PRIETO i
Ave. Central y Calle 

17 Este

'Ofas de toda clase 
'ería Selecta 

de Patente 
'^ocador

jos a conocer en poco tiempo.
Eso se conseguiría, si el Par- 

q’ 'de Lesseps se transformara en 
un 'centro de información pana
meña para el turista. Un lugar 
bello donde encontraran bien 
presentados, los usos y costum
bres de nuestros antepasados y 
los productos de nuestro 'suelo e 
industrias.

Si los señores ediles quieren 
hacer realmente labor pro-pa
tria, si quieren provocar el inte
rés del turismo y hasta obtener 
¡tendimientos apreciables de este 
parque, otras soluciones encon- 
..rarán por este camino,.

LA ESCUELA
Como parque escolar, las can

chas de golf en miniatura son un 
fracaso. Este deporte no se ajus
ta ni siquiera al temperamento 
de los hombres maduros que han
nacido en nuestro trópicos____
Aquí la naturaleza toda convida 
al movimiento rápido, a la acti
vidad constante y ágil. El golf 
en miniatura es un deporte len- 
to, que desprecian hasta nuestros 
viejos,. con el mismo buen juicio 
de Don Pancho (el de las pero- 
gruyadas que aparecen en las 
notas cómicas de El Tiempo). 
Cómo queremos ahora obligar a 
los muchachos de 6 a 12 años que 
practiquen los juegos que nues
tros viejos desprecian por consi
derarlos un insulto a su agilidad?

Si el propósito, por otra parte, 
es trasformar esos terrenos en 
un buen Parque Escolar, cance
lando así la deuda que se tiene 
pendiente con nuestra pobla
ción escolar desde la lejana fe
cha en que se botaron sus trape
cios, escaleras, barras y demás 
útiles de verdadero deporte in
fantil ; si lo que se pretende es a- 
tender la protesta del bene
mérito General Tomás Herrera, 
que como ciudadano justo que 
fue, debe haber gritado contra 
los hombres que pagados del 'fe
tichismo de las estatuas, lanza
ron de su templo de cultura mus
cular a la juventud que allí'se di
vertía, a esa juventud que él 
tanto amó y que ahora protege
ría como buen panameño; 
si eso es lo que se persigue, no 
vemos el objeto de pagar tan 
exagerada suma por unos admi

nículos que poco o nada vamos 
a utilizar y que no tienen tal va
lor.

Que vengan los B. 6.000.00 en 
buena hora, pero no para pagar 
fracasos comerciales que en na
da nos interesan y de los cuales 
no somos responsables; bien ve
nidos sean esos dineros, pero 
eso sí, para transformar esos lu
gares u otros semejantes en mag
níficos centros de cultura mus
cular al aire libre para nuestra 
muchachada; que vengan pronto 
esas monedas, si es que tanto les 
pesan, para que obreros pana
meños ganen en esos trabajos el 
sustento de sus hogares y se can
cele la deuda ha tiempo con
traída con nuestros hijos.

tenderles el pasaporte 
matorio. '

Si se compra este negocio, sin 
protestar, permitiremos que se 
establezca el funcito preceden
te de que ciertos extranjeros 
pueden darse el lujo de capri- 

t chosas inversiones en negocios de 
juego, que si triunfan sólo de
jarán a nuestro pueblo el apren
dizaje de un vicio más que lo a- 
leje del trabajo y el desprecio 
que sus infladas bolsas prodiga
rán a nuestra pobreza. Si fraca
san, ya se sabe el caminito: visi
tas al Concejito, conversaciones 
con unos concejalitos amigos y 
un personerito complaciente que 
apenas si se atreve a lenvantar 
el velo de este gastito. Total, un 
Tesorero que firma un cheque 
por más balboas que los 
balboas de costo y una nueva 
burla al pauperismo de nuestro 
Dueblo.

■

LA REPUBLICA DE PANAMA

(Yiene de la Pág. 1)
ministracón, no sólo ha logrado

FUNESTO PRECEDENTE

Demostrado está, que las ra
zones que se presentan como jus
tificativo de este desembolso de 
B. 6.00000 no tienen fundamen
to honorable. Y  mientras otras 
no 'se presentan, tenemos que 
convenir una vez más en 'que los 
fondos de nuestro Municipio se 
dilapidan. No de otro modo pue
de pensarse ante la compra de 
un negocio 'fracasado, cuyos ar
tefactos sólo sobrellevarán su 
ruinosa agonía, mientras llegueln 
nuestros torrenciales aguaceros 
de Septiembre y Octubre, a ex

pagar deudas, relativamente de 
grandes proporciones, contraí
das por el gobierno anterior, sino 
que el presupuesto revela hoy un 
superávit mensual de cierta con
sideración que se destinará a la 
construcción de nuevos edificios 
escolares y a la continuación de 
la red de carreteras.— “Panamá, 
dijo el Ministro Arias, vive aho
ra dentro de su presupuesto aun 
cuando no se ha efectuado corte 
alguno de los sueldos de los em
pleados públicos.”

ANTONIO IDOY
Mercado, Calle 9a. 

—  Colón —

FAMOSO POR SU CAFE

AVISO
N os permitimos participar a nuestros clientes 
que ha partir del de Agosto las cuentas 
por servicio de Télefono se rendirán hasta la 
misma fecha que la de los servicios de ele
ctricidad y de gas, para la mayor convenien

cia de nuestros favorecedores.

Gompañíd^anámeña de Tuerza y T**z
“ SIEMPRE A SUS ORDENES”

PANAM A COLON
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interesante que se refiere a la e- 
legibilidad constitucional del Dr. 
Harmodio Arias como Presiden
te de la República.

Para apreciar y resolver con 
acierto esta cuestión precisa an
te todo dejar sentados los si
guientes hechos:

a) El 2 de Enero último era 
Presidente de la República Don 
Florencio Harmodio Aroseme- 
na;

b) Los Designados para ejer
cer el Poder Ejecutivo lo son los 
doctores Ricardo J. Alfaro, Car
los L. López y don Enrique Lina
res, por su orden;

c) En virtud de renuncia a- 
ceptada al Presidente Aroseme- 
na la Corte Suprema de Justicia 
llamó a reemplazarlo al Dr. Ai- 
faro en su carácter de Primer 
Designado;

d) Por ausencia del Dr. Al
faro el Consejo de Gabinete eli
gió a uno de sus Secretarios de 
Estado para que se encargara 
del Poder Ejecutivo. Recayó esa

TEMtt bu náiiiu oiu riR L
(Editorial del Panamá América)

elección en el Dr. Harmodio 
Arias; y

e) El Dr. Arias ejerció el Po
der durante CATORCE DIAS. 
Hizo trasmisión de él al Primer 
Designado.

Sentadas estas premisas, de 
verdad incontrovertible, pase
mos al fondo del asunto.

El art. 79 de la Constitución 
establece que “ por falta acci
dental o absoluta del Presidente 
de la República, ejercerá el Po
der Ejecutivo uno de los Desig
nados, en el orden en que hayan 
sido nombrados. Son faltas ab

solutas únicas del Presidente: su 
muerte, su renuncia aceptada, o 
su destitución.”

“ Cuando, por cualquier moti
vo— establece el art. 81— las fal
tas del Pjresidente no pudieren 
ser llenadas por los Designados, 
ejercerá la Presidencia el Secre
tario de Estado que por mayoría 
de votos designe el Consejo de 
Gabinete.”

Estos preceptos por su preci
sión y claridad no merecen co
mentarios. La requiere sí el art. 
82, qüe dice así:

Compre en la |
PANADERIA FRANCESA ¡

y quedará satisfecho de sus productos. | 
Ave. Bolívar, No. 8103 -  Colón., 
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CALZADO

Marca Registrada

B AZAR  PANAM A
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PANAMA

blica no podrá ser reelegido pa
ra el período inmediato. Tampo
co podrá ser elegido para el pe
ríodo inmediato el ciudadano q’ 
LLAMADO a ejercer la Presi
dencia por falta ABSOLUTA del 
TITULAR, la hubiere ejercido 
durante cualquier tiempo.”

Para interpretar esta dispo
sición, para fijar su alcance en 
el caso específico de que trata 
es conveniente personalizarlo 
para que su solución sea com
prendida por cualquier mentali
dad que no tenga la disciplina 
del estudio.

Ese precepto constitucional 
cierra el paso a las reelecciones. 
Un Presidente, cualquiera que 
sea el tiempo en que abandone 
el Poder no puede sef reelegido. 
Tampoco podrá serlo el que 
LLAMADO a ejercer sus atri
buciones lo reemplace. En este 
caso se encuentra el señor Aro- 
semena y el Dr. Alfaro.

Según el art. 83 de la Consti- 
i tucióntución un Designado que 

se encargue del Poder Ejecuti
vo por falta TEMPORAL del 
Presidente o de quien haga sus 
veces puede ser elegible siem
pre que se separe seis meses an
tes del día de las votaciones.

Las prohibiciones constitucio
nales se limitan a quien ejerce el 
Poder Ejecutvo de manera esta
ble, en forma definitiva. Se tra
ta de impedir a todo trance que 
haga mal uso de sus facultades. 
Y le impide que lo haga hasta 
de manera indirecta desde luego 
que no son elegibles sus parien
tes dentro del cuarto grado de 
2onsaguinidad o segundo de afi
nidad.

Se argumenta que el Dr. Har
modio Arias no puede ser elegi
ble Presidente porque reem
plazó al TITULAR. Es una chi
cana de baja ley que despresti
gia a cualquier profesional que 
la sustente. Al aceptar la Corte 
Suprema de Justicia la renuncia 
del señor Arosemena LLAMO, 
usando término constitucional al 
Dr. Alfaro. Luego eí Dr. Arias, 
al ser designado por el Consejo 
de Gabinete, no reemplazó al se
ñor Arosemena. Puede haber en 
esto una ficción de derecho ; pero 
es lo cierto que Arias reemplazó 
a Alfaro. Declinó el mando a su 
llegada. Si el Dr. Alfaro se se
parara temporalmente del Fo- 

der y no hubiera Designado que 
asumiera las riendas del Gobier
no no lo reemplazaría el Dr. Har
modio Arias. La selección de su 
sucesor habría de buscarse 
seno del actual Gabinete*

Ahora bien: el Dr.
López en su carácter 
do Designado pue^
Poder Ejecutiv" 
meses ante?'

y
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Por B. O. Keller, (Naturalizado panameño)
EXCITACION A  LA ALTIVA  
JUVENTUD ÏNCONTAMINA- 
DA.— SE DESINFECTA LA AD
MINISTRACION PUBLICA EN 

UNA PROVINCIA 
CENTRAL

Es indudable que el actual mi
nuto político es de trascendencia 
y responsabilidad para las diver
sas colectividades, por lo que pre
cisa ponerse en guardia cada 
sector partidarista; la avanzada 
juventud tiene también compro
metida su responsabilidad al 
igual que todas las entidades en
vueltas en el torneo cívico ini
ciado.

Consideramos que se ha pre
sentado a la juventud incontami
nada la hora de resurgimiento, 
desterrando el indiferentismo e- 
nervador y la desorganización 
imperdonable en que estaba pos
tergada por los sátrapas de los 
regímenes de enojosa recorda
ción.

Cuando decimos juventud in
contaminada damos a entender 
que es aquella valerosa que a pe
sar de todas las torturas y perse
cuciones, no ha encadenado sus 
conciencias y sus actuaciones, no 
ha sido valorada por precio al
guno jamás, quienes han tenido 
la altivez de carácter y valor cí
vico para difundir con voz cata
pultante las verdades que cíni
camente otros esconden y han 
sostenido siempre a toda costa, 
sus ideas de renovación nacio
nal.

Así, pues, ha llegado la hora 
de un despertar feliz con posibi
lidades color de rosa, si unimos 
nuestra virilidad juvenil a una 
perseverancia dinánima y una 
prevención filosófica.

Recordemos que la perseveran
cia siempre da su flor y que un 
hombre prevenido vale por mil 
indiferentes.

En el régimen que para felici
dad de la Patria tuvo fin el 2 de 
Enero pasado, los empleos pú
blicos eran servidos, por delica
das que fuesen las funciones in
herentes al cargo, por los -ciuda
danos que demostraron mayor in
condicionalismo para actuar sin 
demora bajo las órdenes de los

elecciones; BARRER el Gabine
te, los Gobernadores de Provin
cia, la fuerza pública, en suma, 
todo el tren administrativo y ser 
apto para ser elegido Presidente 
de la República. En cambio, se 
arguye que el Dr. Harmodio 
Arias, quien .apenas ejerció el 
Poder CATORCE DIAS, lío pue- 
le ser elegible Presidente.

requiere mucho coraje, mu- 
^acia y sobre todo contar 

'vecindad de los demás, 
r  esa tesis.

■’âs es elegible y 
’da el país.

más perversos caciquillos políti
cos, verdaderos hombres empe
queñecidos en la más amplia a- 
cepción del vocablo.

Tales leaders, como así se ha
cían llamar, debían contar con 
empleados maleables, prestos a 
adaptarse a sus más leves capri
chos, logrando así satisfacer los 
planes siniestros muy en boga en 
aquella época, quedando impunes 
los delitos fraguados y perpetra
dos por los de la camarilla.

No era extraño, que un políti
co de aquellos, o simplemente uno 
de sus amigos, ya del interior o 
de la capital atentara contra la 
propiedad ajena, falsificase fir
mas o arremetiera contra la vida 
de sus semejantes, violando es- 
. andalosamente la Ley penal y 
constituyéndose de esta suerte en 
amenaza social y, luego viéra
mos al respectivo Agente del 
Ministerio Público, convertido en 
su más ardiente defensor.

Crímenes hubo, criticados a- 
cremente hasta por los aliados 
más íntimos de sus autores, no 
censurados por espíritu de justi
cia que jamás anidó en sus con
ciencias encallecidas por la mal
dad, sino por la manera burda 
como fueron cometidos. Sin em
bargo, los Representantes del Mi
nisterio Público, defendieron a 
los criminales empedernidos y 
vulgares ultrajando la sociedad 
al presentar a los acusados en 
público, como modelos de ciu
dadanos inmaculados, pundono-

Nuestras crónicas van calcula
das a calar en el ánimo de los 
poco entendidos en cuestiones vi
tales del Estado, para hacer 
Oiás fácil y más efectiva la labor 
de discriminación en que está 
empeñada la ciudadanía gruesa. 
Publicaremos una serie, sin afán 
de sentar cátedra, para explicar 
de la mejor manera que nos sea 
posible, la Política, de acuerdo 
con un plan metodizado y al al
cance de todas las inteligencias.

Evolución del concepto de Po
lítica:— Seguiremos, en forma 
lo más amena posible, el estudio 
de la evolución histórica del

rosos y honorables.
He aquí un caso aislado:
La ciudadanía está de pláce

mes con la destitución del Fiscal 
de una Provincia Central, que 
por único mérito ostenta 
su incondicionalidad, toda vez 
que ni siquiera llenó el querer 
de la Ley que exige que la per
sona nombrada Fiscal debe po
seer Certificado que lo capacite 
para ejercer la Abogacía y el 
ex-Fiscal en cuestión no lo ha 
obtenido.

Ojalá en la Administración 
Pública se continúe esta desin
fección para bien de la Patria 
y de la sociedad.

Miguel J. Poveda.

UNO DE TANTOS, PERO DISTINTOS, SON LOS

CIGARRILLOS —  COMPETIDORA GADITANA  
DE LA HABANA

Redondos y Ovalados. — Fumándolos conservan buena su garganta.

PINILLOS —  Agente.
Ave. Herrera y 9a. Teléfono: 152. Colón, R. P.

concepto de Política, para arri
bar a la tesis que más encuadra 
y consulta nuestro estado políti
co actual; a base del análisis se
reno de las circunstancias ante
cedentes, concomitantes y consi
guientes al 2 de Enero. Veremos 
así que la piedra angular del éxi
to y la condición sine que non 
que debe exigirse de todos y ca
da uno de los que ocupan pues
tos públicos, es la HONRADEZ. 
El criterio político de HONRA
DEZ abarca todos los atributos 
que el pueblo, como mandante, 
exige de sus mandatarios, para 
el cumplimiento del mandato que 
les ha sido conferido. Y en Pa
namá todos sabemos quienes pue
den ser HONRADOS y quienes 
nó.

Confucio, en el Sou-Chu, con
tentivo de los Cuatro Libros Sa
grados, nos explica, con honda 
sabiduría, la tesis referida, en 
este pasaje:

“ En el Chou king, el príncipe 
Ts’in dice a sus soldados: “ Si 
hubiese un ministro del Estado 
que poseyese la sencillez, la pro
bidad, y el corazón exento de 
pasiones; que pudiera, en cierto 
modo, hacer suyas las buenas 
cualidades de todos los demás; 
que, viendo hombres de talento 
se regocijara como si él tuviese 
todo ese tálento; que, al ver 
hombres sabios y virtuosos, los 
amase sinceramente; que no se 
contentara elogiando sólo con 
la boca, sino que estimase ver
daderamente como suyas las

(Pasa a la Página 8)
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Representante en Colón: H. Guardia Jaén. 
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LA NUEVA CONCIENCIA
La revolución que ACCION 

COMNAL realizó el dos de Ene
ro ha traído por hermosa y salu
dable consecuencia, por fruto 
legítimo y precioso, el desper
tar de una nueva conciencia del 
deber cívico en todos los ciuda- 

"^danos sin 'distinción de clase, cre
do, ni partido político.

Este solo resultado bastaría 
de por sí, para justificar aquel 
triunfante movimiento de la ju
ventud panameña, sedienta de 
nobles ideales de renovación pa
triótica, hastiada ya, en el re
lativamente corto tiempo— más 
corto cuando se considera la e- 
dad de las naciones y de la his
toria—-de nuestra vida republi
cana.

Quiere decir que Panamá tie
ne una vitalidad 'maravillosa y 
que esa vitalidad reposa, en cau
dal abundante y fertilizador, en 
las generaciones que se levan
tan. '

En tan corto tiempo, rebelarse 
contra la tiranía que ejercían 
los gobernantes de Panamá, al
zarse contra ellos, concia fuerza 
de la lógica primero, con la ge
nerosidad del patriotismo des
pués, con las ardientes requisi
torias de la prensa 'luego, y, por 
último con el supremo recurso 
de las armas, significa un amor 
básico, fundamental, heroico, de 
la Patria; amor fecundo en 'bie
nes para el porvenir.

Desde este punto de vista, si no 
hubiera otros desde donde con
templar aquel hermoso gesto de 
civismo, el primero en su géne
ro que se presenta en la historia 
nacional, el movimiento del dos 
de Enero se justifica ampliamen
te en los actuales momentos y se 
justificará ante la historia por 
los siglos de los siglos, cuando la 
historia recoja en sus páginas, 
con serena imparcialidad, los 
hechos luminosos que 'se han de-'

I
I

ñ

Para los Reumáticos,

Con el uso del GRAN DEPURATIVO UNIVERSAL
del Dr. Rengifo, desaparecen las muletas, y se cura la 

SIFILIS sin necesidad de Inyecciones,
Para las llagas de todas clases en la piel no hay nada 
mejor. Preparado en los Laboratorios de la Farmacia 

Central, Espinosa Ca. Ltd.
JAVIER MORAN, Sucesor y  distribuidor. 

PANAM A.

(Viene de la página la.)

tulados políticos que perjudi
cialmente se han confundido 
aunque no es menos cierto y e- 
sencial, que entre los unos y los 
otros, entre los económicos y 
los políticos, existen diferencias 
de vital importancia.

sarrollado en Panamá en el 
transcurso de los últimos meses. 
Decimos que se ha despertado 
una nueva conciencia cívica del 
deber, y 'no nos equivocamos, a- 
unque esa conciencia no esté 
plenamente desarrollada, pues 
sólo el discurso del 'tiempo logra
rá darle toda su belleza estética 
y toda su 'lozanía. La nueva con
ciencia cívica se siente, se palpa 
en todos los movimientos de la 
ciudadanía, de¡l dos de Enero 
para acá, en todas 'las gestiones 
administrativas, en el afán que 
los hombres nuevos que han lle
gado a posiciones favorables pa
ra la práctica de sus ideales, 
ponen, aún con sacrificio de sí 
mismos, para cumplir con el de
ber que la Nación impone a to
dos *sus dirigentes; para satis
facer los justos anhelos del pue
blo de que las cosas del país, 
desde las más grandes y trascen
dentales, hasta las más 'pequeñas 
y triviales, se manejen con hon-é •
radez de criterio y con limpieza.

La organización de los parti
dos a base 'de ideas y platafor
mas discutidas y aprobadas pú
blicamente; la derrota declara- 
rada de los hombres que ayer 
se creían dueños y árbitros 'de 
los destinos del País; el destie
rro del personalismo y de la co
rrupción en los negocios del 'Es
tado; el sincero deseo de servir, 
y muchas otras manifestaciones 
que se han puesto de presente en 
la Administración 'actual, son 
otras tantas pruebas que no pue
den remitirse a dudas y que for
talecen el espíritu de los que he
mos luchado 'por el advenimiento 
de esta era de progreso y bien
estar para la patria amada, y 
para los que seguimos luchando 
para que esta 'conciencia se desa
rrolle y sus beneficiosos influjos 
se acentúen y se proyecten de 
manera estable en el porvenir.

arranques típicos de uno de los 
representantes de esa partida, en 
relación con la la actual crisis: 
“ La crisis se compone cuando 
vengan los marinos a nuestras 
tierras.'^

El país se agitaba en un mar 
de deudas, internas y externas, 
de manera lastimosa. Los 
directores de la cosa pública de 
los dos últimos regímenes fene
cidos, no solucionaban, ni mo
mentánea ni definitivamen
te, el problema de más impor
tancia que puede confrontar un 
país. La estulticia de esos go
bernantes les vedaba buscar 
una solución más cónsona con los 
ejemplos elocuentes de una ad
ministración honrada y económi
ca y políticamente.

El asunto para ellos no radi
caba en solucionar un problema 
que nos tenía al mismo borde del 
abismo, que nos perjudicaba, co
mo pueblo libre y soberano, que 
lugaba con la vida de Panamá 
como se juegan las fichas en un 
tablero de suerte y azar. 
Cínica y estúpidamente creye
ron nuestros antiguos directores 
en la solvencia mentida y 

. momentánea de nuestra vida pú
blica y en la nueva contratación 
de empréstitos ruinosos por las 
ratas de interés e igualmente 
ruinosos por las cláusulas que en 
esos contratos se estipulaban.

Era la economía rudimentaria 
de los pueblos bárbaros: la 
creencia de solventar el proble
ma económico de un país a base 
de nueva contratación de em
préstitos; contabilidad arcaica y 
ficticia; planchas de plomo que 
caían con frecuencia sobre la vi
da de nuestro país, como pueblo 
líbre y altivo.

Jamás poseyeron mente de di
rectores. Su poco alcance visual 
no les ofrecía un campo más 
vasto ni les hacía mirar la reali
dad más cruda del mañana. 
Solucionaban los problemas 
con cálculos simplistas. Un 
nuevo empréstito para ellos, rui
noso desde luego, además de sig
nificar un rotundo triunfo para 
esa partida, era la momen
tánea solución de los pagos de

Sil y entre tanto se dilapida
ban los fondos de la nación, se 
derrochaban los caudales públi
cos a manos llenas, se firmaban 
contratos de increíble monstruo
sidad, se suspendían los trabaios' 
de los obreros y se aumentaban 
los sueldos de los “ de arriba". 
Repetimos que la economía prac
ticadas por estos hombres no tie
ne parangón en la historia. Más 
que la practicada por los habi
tantes del mismo centro de Afri
ca. Más rudimentaria y más pue
ril que la del niño que pide pan 
cuando lo ve.

Con esa clase de economías, y 
esas fórmulas de solucionar el 
problema fiscal, no íbamos a nin
guna parte. O si íbamos a alguna 
era al mismo abismo. Al sepul
cro. A la desaparición de nues
tro país como República y como 
pueblo libre del continente.

Y de toda esta verdad indis
cutible porque está respaldada 
con los hechos concretos y los 
números a q’ montan las deudas y 
q’ gritan la monstruosidad y la 
barbarie del régimen fenecido 
bajo el golpe del pueblo honra
do, surgió un postulado que im
plicaba las rectificaciones y el 
manejo honrado de los caudales 
públicos.

Ya lo dijimos en otra .ocasión. 
Ya no se roba. Ni el pueblo sa
be de exoneraciones. Y esta mis
ma verdad contribuye a ¿lue el 
contribuyente se sienta tranqui
lo ante el buen manejo de los 
fondos públicos. De la crisis q’ in
vade implacablemente a todos 
los pueblos de la tierra se sienten 
en Panamá apenas los aleteos.

Si ayer no se pagaban las 
cuentas contra el tesoro nacio
nal, encontramos hoy, gracias a 
la revolución, a la entrada 
Tesoro, un letrjro llamativo pa
ra que se lleven para su pago las

(Pasa a la Página 8)unas cuantas cuentas.
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BOTICA FRA. CESA
Colón, Calle del Fren' No. 7021^ ::
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La mayor novedad que podemos ofrecerle a nuestros 
marchantes en estos días de crisis son precios baratísi- 

mis tanto al por meuo r̂ ymo al por mayor.

g
—  V. DLLGADO M.

©BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



LiOd i ic ic i iu ia s  a e  u n  u n g u n e n

A medida que vaya transcu
rriendo el tiempo iremos agrade
ciendo más y más al Creador la 
caída del régimen chiarista; de 
asombro en asombro nos iremos 
y muy tarde dejaremos de mara
villarnos a causa de las maqui
naciones destructivas de esta ne
fasta administración ; los obs
táculos administrativos que se 
nos van presentando y los gra
ves prolSlemas que aún restan 
por. resolver y que con seguri
dad han de traernos situaciones 
difíciles, nos están de.'mostran- 

do hasta qué límite de degenera
ción iban los asuntos nacionales 
y hasta donde está de justificado 
el derrocamiento de ese régi
men.

Hoy mismo contemplamos uno 
de estos problemas que nos lega
ron y que afecta hondamente 
nuestra armonía jurídica, no por 
la forma en que haya de resol
verse ya que de todas maneras 
tendrá que prevalecer la luz de 
la razón y del derecho, sino por 
el lado que presta para que es
píritus maliciosos, suspicaces y 
Poco bien intencionados se ofus
quen y pretendan desconocer no 
sólo el mandato imperativo de

la Ley, sino hasta el espíritu que 
la anima, que es lo esencial.

El caso de la elegibilidad del 
Dr. Arias creemos que ni siquie
ra se presta para discusiones, y 
quienes opinen su imposibilidad 
para ser elegido conceptuamos 
que cometen grandísimo error, y 
queremos creer que sea de bue
na fé.

Nunca pensaron quizás quie
nes hacían de nuestras leyes sis
temas tan complicados y con 
puntos tan obscuros que no tar- 
tarían en presentarse pruebas 
palpables de su inutilidad y de 
sus malas intenciones; pero hoy 
ellos mismos sentirán remordi
miento de conciencia y si aún 
canservaran la sinceridad se 
convencerían de que para ellos 
las puertas de entrada a los pues
tos públicos debieran perma
necer eternamente cerradas. 
Personajes que pensaron que 
eran dueños del país; que eter
namente serían ellos los únicos 
llamados a interpretar las leyes; 
que su criterio sería el único vá
lido en nuestros asuntos jurídi
cos, y que sus juristas serían 
siempre los de opiniones sensa-

plando el derrumbe de sus dispa
rates y cerciorándose de que 
nunca la mala fé y los intereses 
bastardos son duraderos en nin
guna parte del mundo.

La anulación de la elección pa
ra Designados hecha por la Cor
te Suprema prueba es de elo
cuente mala fé; la impracticabi
lidad de la Ley Cervera y la de
rogación del Decreto que regu
laba los millones de la posteri
dad, pruebas inequívocas son de 
manifiesta inutilidad ; y los em
brollos y maremagnums q’ difi
cultan la percepción clara del de
recho adquirido a ser elegido 
Presidente, pruebas palpables 
son de ignorancia, mala fé y am
biciones desmedidas.

Estas son las herencias que 
nos legaron las administraciones 
de Chiari y Arosemena, pero por 
suerte, la administración Chia
rista está muy lejos de volver al 
poder, y la de Arosemena, a más 
de estar lejos su vuelta, recibió 
su castigo moral merecido. Y el 
tiempo nos dirá si los culpables 
de ambas administraciones reci
birán o no el castigo material 
que les corresponde.

A. Moscoso B.
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Función Continua: 1.30-11.30 

Precios: 45-25-25-15.
Función Continua: 1-11 p.m. 

Precios: 60-30-40-35-20
— COLON — -CECILIA-

ij Jueves Jueves
EL SECRETO DEL DOCTOR|j Richard Arlen

— en — — en — 1
Eugenia Zuffoli CONQUERING HORDE

Viernes y Sábado Viernes y Sábado |
Jack Oakie Eugenia Zuffoli

— e n  — — en —
¡V JUNE MOON EL SECRETO DEL DOCTOR
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T E A T R O  C E C I L I A  ¡
Domingo y Lunes i

John Boles y Lupe Vélez

— en —

RESURRECCION

ACLAM ADO EN PROVINCIAS

Señor Don,
José E. Brandao,
Director de Acción Comunal 
Panamá,

Me sería muy grato insertar 
en las columnas del acreditado 
Acción Comunal la siguiente co
municación :
Señor.

Los números que Ud. me env..* 
de Acción Comunal no alcanzan 
para complacer a las múltiples 
solicitudes que me hace la ciu
dadanía de este pueblo y las de 
los demás pueblos inmediatos. 
Este hecho tan plausible me in
duce a sugerirle que en lo suce
sivo me envíe la mayor cantidad 
que le sea posible, para corres
ponder a los buenos deseos de 
los ciudadanos de estos pueblos.

Entre paréntesis, la acción po
lítica se está avecinando y los q’ 
el Chiarismo ha favorecido co
mo líderes prohombres del Da- 
rién aún no se presentan a dar 
pruebas verdaderas del prestigio 
popular que disfrutan. Anoche
cerá y veremos. Acción Comunal 
sin falacias cuenta con simpati
zadores incalculables en esta 
Provincia.

Señor Director quedo de Ud. 
muy atto. S. S.

Corresponsal.
Domingo Alvarado.

El Gobierno Nacional no dio

(Viene de la Pág. 1)

los triunfos que se apunta Acción 
Comunal; y la no aprobación del 
memorial leguista por parte de 
nuestro Gobierno nos demuestra 
claramente que los sanos prin
cipios que inspiran a nuestra so
ciedad son los mismos que alien
tan a nuestro Gobierno Nacional.

He aquí la moción aprobada 
por Acción Comunal.

ACCION COMUNAL 
Considerando :

Que un grupo de ciudadanos 
panameños se dirigió al Excelen
tísimo Señor Presidente de la Re
pública para solicitarle que ges
tionara ante el Gobierno de la 
República del Perú la venida al 
país, de Augusto B. Leguía, ex- 
Presidente de la Nación herma
na, quien se encuentra prisione
ro;
. Que Augusto B. Leguía fué de
rrocado por el pueblo peruano a 
causa de sus manejos tiránicos 
sufridos durante más de doce 
años;

Qu ACCION COMUNAL, por 
causas semejantes derrocó a un 
presidente panameño y a su ca
marilla, en la cual figuran algu
nos de los peticionarios a que se 
refiere el primer considerando;
y
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“Cuando llegue la lucha lo encontrarán en 
la brecha que sus amigos le señalen”

En estas declaraciones hechas 
por el ingeniero Guardia podrá 
ver el lector el sano espíritu que 
anima al doctor Harmodio Arias

— =Hie ACCION COMUNAL no 
puede ver con indiferencia que 
individuos repudiados por otros 
pueblos vengan al nuestro con la 
complacencia oficial,

RESUELVE

Pronunciarse abiertamente en 
contra de la solicitud elevada al 
Excelentísimo Señor Presidente 
■’ o la República, tendiente a con
segur la venida al País del ex- 
Presidente Leguía;

Denunciar al pueblo paname
ño la tendencia puesta de mani
fiesto en esa solicitud, de anular 
las consecuencias y las saluda
bles sanciones del golpe revolu
cionario del 2 de Enero último;

Proceder por todos los medios 
posibles a fin de que no surta e- 
fecto la petición en referencia; y

Excitar al * ciudadano Presi
dente, a los Señores Secretarios 
de Estado, y especialmente a los 
Dres. Ramón Mora y J. M. Qui- 
rós y Q., para que nieguen esa 
solicitud tendenciosa.

hacia el Presidente de la Repú
blica y la petición sincera y fran
ca que nos hace desde Washing
ton de “ calma, prudencia y pa
triotismo.”

Estas son las declaraciones 
que fueron hechas por el inge
niero Guardia al “ Panamá Amé
rica.”

“ Conforme informé antes de 
mi partida, mi misión en los Es
tados Unidos con relación a la 
consecución de fondos para la 
continuación de los trabajos de 
las carreteras nacionales fué me
ramente de exploración.— He re
cogido datos muy importantes 
sobre el particular, los cuales co
municaré al Poder Ejecutivo pa
ra que éste resuelva lo que con
sidere oportuno, teniendo en 
cuenta las necesidades del país, 
la naturaleza de las transaccio
nes posibles y las autorizaciones

legales de que dispone.— La ver
dadera necesidad de fondos en 
ia Junta Central de Caminos no 
comenzará sino a principios de 
verano, de manera que podemos 
disponer de varios meses antes 
de que se haga absolutamente 
necesario tomar medidas defini
tivas.— Mientras tanto es posible 
que cambie la situación altamen
te desfavorable que impera en el 
mercado mundial, haciendo así 
rosible una transacción má  ̂ ven
tajosa que la que sería posible 
en la actualidad.

El doctor Arias se encuentra 
muy bien de salud. Le ha senta
do admirablemente el cambio de 
clima.— Evito siempre que pue
do hablar de asuntos relaciona
dos con la política, pero en este 
caso no puedo sustraerme a dar a 
Ud. los informes que me pide.— 
El Doctor Arias reconoce la res-

fi

iI

FARMACIA SALAZAR
— Colón, R. P. —

Esmero y rapidez en la preparación 
de recetas.

I
u
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ponsabílidad que pesa sobre él 
por los aconiecimituiios del íh:;-. 
de Enero. Tanto por este moü\ o, 
como por encontrarse él a 
tancia, desde donde pue b- =;b 
servar con más serenidad lo-- n- 
contecimientos de Panamá la- 
dedicado todos sus esfuerzo^ a 
predicar a sus amigos calma y 
patriotismo, pues conceptúa él 
que sólo dejando al Doctor Ai- 
faro tranquilo y prestándole de
cidida cooperación podrá éste 
desarrollar un programa de; Go
bierno a la altura de sus quila
tes morales e intelectuales.— Por 
correspondencia que he leído du
rante mi permanencia en Wash
ington me he informado de que 
no han faltado en Panama quie
nes hayan interpretado esta ac
titud pasiva del Doctor Arias co
mo signo de indiferencia o de de
bilidad. Me ha pedido él, por 
consiguiente, que desvanezca es
ta interpretación errónea de su 
conducta, que reitere a sus ami
gos .sus consejos de calma, pru
dencia y patriotismo, asegurán
doles lal mismo tiempo que cuan
do llegue el momento de la lu
cha lo encontrarán en la brecha 
en el puesto que ellos le señalen.

Anunciar es vender 
Anuncíese en

‘ ‘AGGION COMUNAL”

La mejor batería del mundo

Es un acumulador de alta calidad a 
un precio sumamente bajo

Esta batería es una perfecta garantía 
para toda clase de carros

Acumuladores

Na d i e  puede
fabricar un 

acumulador mejor 
que elPrest-0-Lite. 
Nadie puede ven
derle un acumula
dor de alta calidad 
a un precio tan bajo 
como nosotros al 
venderle un acu
mulador legítimo, 
de alta calidad y 
poderoso como el 
Prest-O-Lite.

Igentes Distribuidores: 
Old Panazon6~Garage

Es un acumulador legítimo, de prime
ra calidad y poderoso

Use siempre “ P R E S T -0 -L IT E ” y ella 
le rendirá óptimos resultados

BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



“ LA ELECCION DE HARMODIO ARIAS ES CONSTITUCIONA L "-A lfaro
No hay impedimento Consta 

tucional, en opinion del doctor 
Ricardo J. Alfaro, para que el 
doctor Harmodio Arias sea ele
gido Presidente de la República 
en el período 1932-1936. Esto lo 
confirmamos cuando, sabedores 
de que el doctor Alfaro ha ve
nido manifestando esa opinión 
ante dviersos amigos, lo interro
gamos sobre el particular ayer 
en las hofas de la tarde.

El doctor Alfaro, en esa en
trevista, nos confirmó en efec'to, 
que esa ha sido siempre su opi
nión y nos expuso su criterio en 
los siguientes términos:

“ Estimio que para resolver la 
cuestión con serenidad y acier
to basta fijarse en el texto y en 
en el orden de los Acuerdos dic
tados por la Corte Suprema de 
Justicia con motivo de los suce
sos del 2 de Enero.

“ Esos tres Acuerdos marcan 
tres etapas: en la primera, se a- 
ceptó la renuncia del Presidente 
titular; en la segunda, fui llama
do a ejercer la Presidencia de la

POSTULADOS

República como Primer Desig- 
*nado;‘ en la tercera, la Corte en 
vista de mi ausencia temporal y 
de que el Consejo de Gabinete 
había escogido al doctor Harmo
dio Arias, Secretario de Gobier
no y Justicia, para que se encar-- 
gara del mando mientras yo lle
gaba al país, resolvió encargarlo 
del Poder Ejecutivo como en 
efecto lo encargó.

“ No creo, pues, que haya ne
cesidad de esfuerzo para echar 
de ver que el doctor Arias no 
fue llamado a ejercer la Presi
dencia por falta absoluta del ti- 

■ fular, sino que fue encargado 
del mando por falta temporal o 
accidental mía.”

(Estas declaraciones fueron 
hechas a un redactor de la ‘.‘Es
trella de Panamá” del 5 de los 
corrientes y tratándose del razo- 
nameinto concreto hecho por el 
doctor Ricardo J. Alfaro sobre 
la constitucionalidad de la elec
ción del doctor Harmodio Arias 
huelga todo comentario).

(Viene de la Página 5)
ife-"
cuentas contra la nación y la 
certeza d̂e “ que se pagarán tal 
día del mes.”

Ha sido, pues, un postulado e- 
conómico el q’ se ha cumplido. Y 
no vamos a negar q’ no en toda su 
extensión. Agimos sueldos inne
cesarios todavía se pagan. Algu
nas oficinas cuyo papel no es 
esencialmente necesario todavía 
existen. Creemos que este postu
lado irá cumpliéndose a me
dida que el tiempo pase y que 
el caso lo demande. Cuando no 
se paguen todos esos sueldos in
necesarios, cuando esas oficinas 
no subsistan, cuando tantos mi
nisterio^ en el exterior desapa
rezcan, entonces seremos los pri
meros en manifestarnos compla
cidos. Pero esto es asunto de 
tiempo. De tiempo y de constan
cia. De fé, de valor y de lucha.

Hemos rozado el principal 
postulado, el económico. El aná
lisis nos llevó más lejos de lo 
que intentábamos. Claramente se 
ve, pues, q’ la revolución tenía 
un camino, un derrotero claro y 
preciso: normas que se impusie
ron porque existían en la mente 
de todo ciudadano honrado. El
postulado económico e':’tá casié
cumplido.

Faltan algunos detalles para 
este postulado se cumpla en 

1 amplitud. Y vamos a e- 
'Iguno.

que se castigue con 
■»8 malversadores 

'-os, que se les

R O T U N D O ...........................................

(Viene de la Pág. 1)
En la edición del Panamá A- 

mérica de ayer 31 de los corrien
tes, vi una publicación, en la 
cual se ofrece gratuitamente el 
folleto que trata sobre la inte
resante conferencia dictada por 
el doctor Federico Calvo, titula
da, “LA JORNADA DEL 2 DE 
ENERO.”

Como yo tengo especial inte
rés en seguir el curso de las ges
tiones y hechos verificados por 
los abnegados muchachos de AC
CION COMUNAL en este año de 
recuerdos imperecederos; y que 
en un arranque de valor y patrio
tismo lograron para la posteri
dad una página brillante para el 
suelo istmeño, me permito enca
recerle, me remita un ejemplar 
y si le es posible, unos 4 o 5 pa
ra distribuirlos entre algunos de 
mis amigos.

Mucho sabré agradecer de Ud. 
ese importante como señalado 
favor.

De Ud. servidor afmo.,
Domingo Castillo.

. Unión Obrera 
Colón.

NUESTRO REPRESENTANTE 
EN COLON NOS PIDIO EL FO- 

' LLETO URGENTEMENTE

haga restituir el dinero que ellos 
impunemente robaron de los 
fondos nacionales y que la histo
ria de este proceso se yerga 
sobre nuestro panorama ad
ministrativo, como recuerdo 
imperecedero de lo que les suce
dió a los malversadores de la ha
cienda pública.

Para otra fecha, tal vez con 
más tiempo, seguiremos analizan
do los postulados revolucionarios 
q’ , aunque no están escritos, se 
se encuentran en estado de poten 
cía y que tendrán que cumplirse 
con la urgencia, que el caso de
mande, por la misma fuerza re
volucionaria de la Jornada del 
2 de Enero.

M. Lombardo Vega.

Colón, Julio 31 de 1931.
Señor
Modesto Lombardo Vega. 
Panamá.
EiStimado Lombardo Vega: 

Habiendo anunciado Uds. que 
repartían en folletos la confe
rencia del doctor Federico Calvo 
y siendo nosotros, los distribuido
res del periódico aquí en Colón, 
han sido ya muchas las peticio
nes que hemos tenido para re
servar para distintas personas 
copias de ese folleto.

Así pues, te suplico, con la 
energía que te caracteriza, me 
envíes las copias que puedas te
niendo en cuenta la importancia 
de esta sección de la República.

Deseando que mi solicitud sea 
atendida quedo de tí agradecido 
y como siempre tu amigo y Su S., 

A. Guardia Jaán.

CRONICAS

(Viene de la Pág. 4)

buenas cualidades de los otros, y 
pudiera proteger a mis descen
dientes y a todo el pueblo, ese 
hombre sería mu}'' útil. Por el 
contrario, si un ministro del Es
tado, al ver hombres de talento, 
les tiene envidia y aversión ; si

viendo hombLcs sa.úios y virtuo
sos, los contraría e impide (lue .se
les conozca; si no puede hacer 
suyas las buenas cualidades de 
los otros ni, por consiguiente, 
proteger a mis descendientes y a 
mi pueblo, ese hombre es pe " 
groso para el Estado.” Un pri 
cipe virtuoso le alejaría, le en
viaría al destierro, lo relegaría 
entre los extranjeros tiue rodean 
el país. No le permitiría compar
tir, con los otros ciudadanos, la 
residencia en Chin?. Esto es lo 
que quiere expre.sarse, al decir 
que solamente el hombre virtuo
so sabe querer y odiar, corno eŝ  
preciso.

“ Conocer a un hombre, probo 
y capaz, y no querer concederle 
cargos públicos o hacerlo tarde, 
es negligencia. -Conocer a un 
hombre vicioso y no querer e- 
charlo, o echarle a poca distan
cia, es una indulgencia excesiva.

“ Amar lo que los otros no 
aman, no amar lo que los otros 
aman, es estar en oposición con 
la naturaleza humaba. Es atraer 
indefectiblemente, desgracias so
bre la propia persona. Existe 
una excelente regla de conducta 
piara los príncipes (que es amar 
lo que ama el pueblo, y tener a- 
versión a lo que éste no ama). 
Ellos guardan esta regla cua.ndo 
son buenos y sinceros, y la violan 
cuando son orgullosos y ¡amigos 
del fausto. Para procurar recur- 
s(fs al Estado existe un medio ex
celente: que quienes procuren 
esos recursos sean numerosos, y 
escasos quienes los Consuman ; 
que quienes los obtengan con su 
trabajo, obren con prontitud, y 
quienes lo apliquen lo hagan len
tamente. De este modo los recur
sos son siempre'más que suficien
tes.”

No es cierto, lector, que ese 
pasaje tan profundo en filosofía 
política, ha dejado en tu ánimo 
la impresión de una ansia edifi
cante y te impele a hacer valer 
tus derechos, en la justa revisión 
de valores, y que ha hecho des
filar por tu mente, como por fe
nómeno de magia, todos los erro
res que has podido notar en tu 
vida de ciudadano, muchas la
cras, horrible podredumbre?

T O M E  C E R V E Z A

‘ ‘ MIL WA UK E E ”
Es la mejor- —“la Cerveza Sin Pesares’’
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CERVECERIA ALEMANA DEL PACIFICO
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